Proyecto de Resolución

La Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Resuelve

Declarar de Interés Legislativo el desarrollo de la Norma IRAM 30700 ISO 9001:2000 de Calidad en el Poder Legislativo, elaborada por el Instituto Argentino de Normalización y Certificación. 
Fundamentos

La sigla ISO está formada por las iniciales de la International Organization for Standarization, organismo perteneciente a las Naciones Unidas. El objetivo de ISO es fijar normas técnicas esenciales de alcance internacional, de las que la serie ISO 9000 es sólo una parte que trata exclusivamente de cuestiones de sistemas de calidad en su expresión más general.    

El auge de las normas ISO ha planteado a su vez la necesidad de extender las actividades de normalización, de gestión y de certificación de la calidad a los procedimientos legislativos. En tal sentido, actualmente el Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) se encuentra abocado al diseño de la Guía IRAM 30700 de aplicación de la norma ISO 9001 para sistema de calidad en los poderes legislativos, del que participan técnicos del organismo mencionado junto a representantes de cuerpos legisferantes de todo el país.

Así las cosas, resulta conducente se declare de interés legislativo la norma supra indicada;

Por lo expuesto, solicito al H. Cuerpo la aprobación del presente proyecto de resolución.

